
 
 

 

cöz|Çt D 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE GIRARDOT (CUNDINAMARCA) 
Girardot, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Proceso Divorcio 
Demandante  Magda Ximena Mejía Ángel   
Demandado Fredy Roberto Rodríguez Munar 
Radicado No. 25 307 3184 001 2022-00092-00 

Providencia Auto sustanciación #170 
Decisión Inadmite demanda 

 
Se procede a decidir sobre la admisibilidad de la demanda de DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL 
instaurada por la señora MAGDA XIMENA MEJÍA ÁNGEL en contra del señor FREDY ROBERTO 
RODRIGUEZ MUNAR, conforme a las siguientes anotaciones:  
 

1. Indicar e informar el ultimo domicilio conyugal de las partes para efecto de determinar la competencia 
de este Despacho Judicial de conformidad con el artículo 90 del CGP. 
 

2. Determinar dentro de la demanda, las pretensiones, sobre la fijación de cuota alimentaria que 
pretende que se fije a favor de los hijos menores, de conformidad con numeral 4 del artículo 82 del 
CGP 

 

Bajo las anteriores consideraciones, la parte actora deberá subsanar la demanda en el término otorgado, 
acreditando los requisitos que hacen falta. Por lo anterior, el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de 
Girardot – Cundinamarca,  
 
 

R E S U E L V E: 
 

  PRIMERO: INADMITIR la demanda de DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL instaurada por 
la señora MAGDA XIMENA MEJÍA ÁNGEL en contra del señor FREDY ROBERTO RODRIGUEZ MUNAR. 
 
  SEGUNDO: CONCEDER a la parte interesada el término de cinco (5) días so pena de 

rechazo, para para que corrija las falencias indicadas e integre en un solo escrito la subsanación de la 
demanda.  
 

TERCERO: Alléguense la subsanación requerida a través del correo institucional del 
Juzgado j01prfgir@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA GICELA REYES CASTRO 
Juez 
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